
                            

 

 

 

41°  S A L O N    D E    P I N T U R A  
DEL  C.P.C.E. DE MENDOZA - 2023 

RR  EE  GG  LL  AA  MM  EE  NN  TT  OO  
 
Art. 1º:   El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza, convoca al 41º Salón de Pintura 2023,  con la voluntad de 

contribuir a la construcción de una Mendoza social y culturalmente integrada mediante la visión y la expresión de nuestros 
artistas visuales y de los profesionales de las Ciencias Económicas.  

Art. 2º    Podrán participar en el 41º  SALON DE PINTURA del CPCE de MENDOZA 2023 los postulantes en las siguientes Categorías:   
 1) ARTISTAS VISUALES y 2) MATRICULADOS del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 
                  1) ARTISTAS VISUALES: Podrán participar artistas visuales mendocinos, o quienes acrediten como mínimo dos (2) años de 

residencia en la Provincia de Mendoza. 
                   2) MATRICULADOS Consejo Profesional de Ciencias Económicas: Podrán participar los profesionales en Ciencias Económicas 

que estén inscriptos regularmente en la matricula del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza, en estado 
activo y con el pago de la matrícula al día. Se incluye en esta categoría a los MATRICULADOS VITALICIOS. 

 Art. 3º: Los temas a desarrollar serán totalmente libres y cada participante podrá presentar una (1) obra original, cualquiera sea su 
técnica y estilo, de un tamaño máximo de 0,70 x 0,70 metros,  y en caso de estar con marcos habrá una tolerancia máxima de 
4cm, cuya admisión estará a cargo del Jurado. 

Art. 4º:    El Jurado podrá valorar nuevas propuestas y expresiones visuales no convencionales, considerando que en ediciones pasadas 
del Salón, participaron obras de estas características y siempre estimulando un espíritu de creatividad en sincronía con el arte 
contemporáneo y los nuevos lenguajes de las artes visuales.  

Art.  5º: El Jurado se reserva el derecho de admisión al Salón de obras que en su contenido explícito o en forma tácita, pudieran  agredir 
las creencias religiosas,  políticas, condición sexual, género, raza y nacionalismos, sin que este ítem condicione la libertad de 
expresión de los artistas y con el sólo fin de promover la buena convivencia y tolerancia, principio fundamental de toda 
sociedad democrática. 

Art. 6º: No serán  admitidas las siguientes obras:  
a) Las no comprendidas en el artículo 3º 
b) Las copias y plagios 
c) Las creadas por un artista y ejecutadas por otro 
d) Las que acrediten más de tres años de realizadas 
e) Las de artistas con menos de dos años de residencia en la provincia de Mendoza 
f)  Las de matriculados que no reúnan las condiciones  exigidas en Art. 2 
g) Las obras con materiales frescos, con elementos punzantes y sustancias nocivas o peligrosas para la salud 
h) Las no seleccionadas por el Jurado 
Las Obras deberán: 
a)  Estar debidamente acondicionadas para ser exhibidas, con soporte rígido y preparadas para ser colgadas o montadas. 
b) Estar realizadas con la debida antelación a fin de evitar sustancias o pigmentos frescos que puedan dañar otras obras. 
c) Para la protección, cuando la modalidad de la obra así lo requiera, deberán usarse en lo posible materiales alternativos como 
acrílicos que son más estables al impacto, no se aceptarán obras con vidrio o materiales frágiles, u otros materiales de fácil 
destrucción y/o excesivo peso. 

Art. 7º: El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza velará por la buena conservación de las obras depositadas, pero 
no se hará responsable bajo ningún concepto por su destrucción, deterioro, pérdida, incendio o robo. Asimismo, no se hará 
responsable por daños ocasionados por terceros, ni por casos fortuitos o de fuerza mayor, ni por cualquier siniestro o daño 
a las obras con motivo de su depósito o exposición. Para este caso, el artista podrá contratar voluntariamente un seguro a 
su cargo por el periodo de duración del Salón. 

Art. 8º: Al hacer entrega de sus obras, los autores acreditarán su identidad con D.N.I. 
 El profesional matriculado en ciencias económicas deberá presentar además, su carnet profesional expedido por el Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza,  presentando al mismo tiempo la solicitud de inscripción que contendrá: 
 Artistas visuales: Nombre y apellido completo según figura en su DNI, domicilio, nacionalidad, tiempo de residencia en la 
provincia y fecha de ejecución.  Procedimiento  y  dimensiones de la obra. Acompañarán además una síntesis biográfica con sus 
datos personales, antecedentes y actuación profesional. 
 Matriculados CPCE: Nombre y apellido completo según figura en su DNI, domicilio, nacionalidad, Número de matrícula 
profesional. Fecha de  ejecución de la obra. Procedimiento técnico y dimensiones de la obra. 
 En la recepción de las obras, el CPCE entregará un recibo impreso, que servirá para su devolución. El mencionado recibo 
deberá ser presentado a la entidad organizadora al momento del retiro de la obra inscripta. 

Art. 9º:    La solicitud de preinscripción será hasta el 30 de agosto de 2023 por formulario Google: https://forms.gle/yfQedmnj33iJUvTY9  
 y la inscripción personal y presentación de la obra: Jueves 31 de agosto de 9,00 a 17,00  hs. y viernes 01 de setiembre 2023 de 

9,00 a 13,00 hs. El autor firmará el formulario de inscripción al presentar su obra, en la cual manifiesta conocer y aceptar el 
Reglamento del 41º Salón de Pintura 2023, que tiene carácter  de declaración jurada, debiendo firmar también un ejemplar del 
Reglamento. Toda situación no prevista en el mismo será resuelta por el Jurado actuante. 

  Consultas al email: salonpinturacpce@gmail.com 
Art. 10º: Al dorso de las obras deberá adherirse el correspondiente rótulo con nombre y apellido del autor, domicilio actual,  título de  la 

obra, técnica y dimensiones, precio, teléfonos, e-mail, matrícula profesional (si correspondiere), todo en forma legible. 
Art. 11º: Para la admisión y selección de las obras bastará la simple mayoría de votos del Jurado. 
Art. 12º:  El CPCE instituye además,  un PREMIO ALTERNATIVO para categoría,  que será determinado por el voto del público asistente y 

los artistas seleccionados del Salón. Se abrirá un registro y cada asistente del público o artista estará habilitado a votar 
presentando su DNI. Será condición indispensable ser mayor de edad. 
Queda excluido del PREMIO ALTERNATIVO el premio adquisición. 

 

https://forms.gle/yfQedmnj33iJUvTY9


 
Art. 13º: El jurado estará compuesto por: 

a- Un representante de la Carrera de Artes visuales de Facultad de Artes y Diseño - UNCUYO 
b- Un representante de la Escuela Provincial de Bellas Artes 

  c- Un representante de la Sociedad de Artistas Plásticos de Mendoza 
 d- Un representante por los participantes elegido por votación directa al momento de la inscripción, para lo que se habilitará 

urna y lista de candidatos. El representante resultará del más votado por los participantes. 
 e- Un representante por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza, quien oficiará de presidente del 

Jurado, y en caso de empate decidirá la votación. 
Art. 14º: El Jurado se reunirá sede Sociedad de Artistas Plásticos de Mendoza: España 1221. Of. 5. Planta Baja. Ciudad de Mendoza.                                                                               
   El voto de los miembros del Jurado es obligatorio y su fallo inapelable 
Art. 15º: Se otorgarán los siguientes premios: 

 PREMIO ADQUISICION ARTISTAS VISUALES   $ 70.000    

 MENCIONES ARTISTAS VISUALES   

 PREMIO ALTERNATIVO ARTISTAS  VISUALES (Por votos del público)      

 PREMIO MATRICULADOS CPCE  

 MENCIONES MATRICULADOS 

 PREMIO ALTERNATIVO MATRICULADOS (Por votos del público) 
 

Art. 16º:  Cronograma del 41º Salón de Pintura del CPCE 2023 
 

CRONOGRAMA:  41º Salón de Pintura del CPCE 2023 
 

 
 

             VOTACIÓN PARA JURADO POR  PARTICIPANTES:       Jueves 31 de Agosto 2023 y viernes 01 de Setiembre 2023 
                                                        (Art. 13º  inc. d)        Horario:   9,00  a 17,00 hs. y 9,00 a 13,00 hs. 

                                      Lugar: sede Sociedad de Artistas Plásticos de Mendoza 
                                                                                                    España 1221. Of. 5. Planta Baja. Ciudad de Mendoza 

 
                                                          REUNION  JURADO:        Viernes 01 de Setiembre 2023  desde  17,00 hs. 
                  Lugar sede Sociedad de Artistas Plásticos de Mendoza 
                                                                                                   España 1221. Of. 5. Planta Baja. Ciudad de Mendoza 
 
                                  MONTAJE DE EXPOSICIÓN:        Sábado 02 de Setiembre 2023  de 10,00 a 17,00 hs. 

                    Lugar: Bolsa de Comercio -España y Peatonal, Cdad. Mendoza 
 
    DEVOLUCION  OBRAS  NO ACEPTADAS:        A partir del Lunes 04 de Setiembre   Horario:   17,00 hs a 20,00 hs. 
                   Lugar:  sede del CPCE - España 560, Ciudad de Mendoza 

 
                                      VISITA GUIADA Y ANALISIS DE OBRAS:  Jueves 13 de setiembre - Horario 17,00 hs 
   A cargo de Prof. Miguel Soria - Sociedad Artistas Plásticos-Mendoza 
                           Lugar: Bolsa de Comercio -España y Peatonal, Cdad. Mendoza 

 

 
                                                ENTREGA DE PREMIOS Viernes 08 de Setiembre 2023 -  Hora:  19,00  hs. 
                                   Y  DISTINCIÓN AL  JURADO      Lugar: Bolsa de Comercio de Mendoza 
                                                                                      España y Peatonal, Cdad. Mendoza             
 

       
                  VOTACION PREMIO ALTERNATIVO:    Viernes  08 de setiembre  de 19,00 a  22,00 hs.               
      
                     HORARIO DE VISITA:     Lunes 04 al viernes 15 de setiembre de 08,00 a 19,00 hs.  
                   Lugar: Bolsa de Comercio, España y Peatonal, Cdad. Mendoza 
 
                                        DEVOLUCION DE OBRAS EXPUESTAS:      Lunes 17 de Setiembre de 09,00 a 13,00 hs.    
                 Lugar: Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza 

                    Avda. España 560 - Ciudad  de Mendoza. 
 

   
 

             . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
        Firma, aclaración y DNI 

 
                                                   RECEPCIÓN   OBRAS: Jueves  31 de Agosto 2023          de  9,00  a  17,00  hs 
                                  Las obras deben presentarse Viernes 01 de Setiembre 2023   de  9,00  a  13,00  hs 
                   por autores o autorizados con nota. Lugar:  sede Sociedad de Artistas Plásticos de Mendoza 
                                                                                       España 1221. Of. 5. Planta Baja. Ciudad de Mendoza 
                                                PREINSCRIPCIÓN:        hasta 30 de agosto 2023: https://forms.gle/yfQedmnj33iJUvTY9 
                                                        CONSULTAS:         salonpinturacpce@gmail.com 


